
 

 
 

 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co    
CHIRIGUANA - CESAR 

 
Chiriguaná, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

CALSE DE 
PROCESO: 

SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE ALEJANDRO 
ROSADO CASTRILLO 

DEMANDANTE: 
SERAFINA URREA DE ROSADO (Cónyuge sobreviviente) 
NESTOR ROSADO URREA Y OTROS 

RADICACIÓN: 20178-3184-001-2018-00154-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE PETICIÓN 

 
De conformidad con lo solicitado por CARLOS ANDRÉS 

ROSADO MORALES, este despacho, ordena por secretaria, se le envié al correo 
electrónico, carlosandresrosado@hotmail.com, certificación del estado actual del 
proceso, link del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3cb1492e1c7b3d0f1b388ebcd6c153c8657d8e64a7bbeacea00e2be50ba0b3f

Documento generado en 04/11/2022 09:56:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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